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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-00176394–UNC-ME#FCS

 
VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes se da trámite a la contratación de la Lic. MOLINA JAIME,
Florencia (D.N.I. N.º 34.070.227), aprobado por RD N.º 412/2020 con vigencia hasta el
31/07/2021 y en el orden N.º 23 del expediente digital, la Secretaria de Extensión presenta nota
informando cambios en las clausulas primera y sexta del contrato originario a partir del
01/03/2021 y hasta el 31/07/2021 y a orden N.º 27 se incorpora Informe de factibilidad
presupuestaria (IF-2021-00142187-UNC-AEF#FCS).

Que en el orden N.º 29 obra informe de legalidad y que la presente se dicta en virtud de la
competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir la Cláusula Adenda del Contrato de Locación de Servicios
Profesionales (sin relación de empleo público) aprobado por RD N.º 412/2020, la que forma
parte integrante de la presente y como continuidad del instrumento legal originario en los
términos y con las modificaciones allí dispuestas, y en su consecuencia, reconocer los servicios
prestados que a partir del 01/03/2021 y disponer que el gasto correspondiente al aumento de los
honorarios profesionales hasta la finalización del contrato sean afrontados con fondos
provenientes de la Diplomatura en Políticas Culturales, cuyo informe también se acompaña.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscripta la Adenda
deberá efectuarse la carga y su posterior registro en el Sistema MICURE (Art. 5 de la ORD HCS
Nª 4/06, modificada su similar ORD HCS N.º 9/08 – Art. 10 de la ORD HCS N.º 5/12).

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 



 

 

 





                               


CLÁUSULA ADENDA 


En la ciudad de Córdoba, a los diez  días del mes de marzo de 2021, se celebra la presente 
ADENDA al Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente (sin relación de 
empleo público) tramitado por EX-2020-00176394- -UNC-ME#FCS y aprobado por RES. 
DEC. 412/2020, firmado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
representada por la Sra. Decana  de la Facultad de Ciencias Sociales, Mgter. María Inés 
Peralta, con domicilio constituido en Av. Haya de La Torre S/N°, 2° Piso, Pabellón 
Argentina, Ciudad Universitaria - Córdoba, por una parte y la Lic. Florencia Molina Jaime 
DNI 34.070.227, con domicilio en Santa Cruz 592 Barrio Paso de los Andes, Provincia de 
Córdoba.------------------------------------------------------------------------------------------------------


PRIMERA: De común acuerdo ambas partes resuelven, mediante la presente ADENDA, 
agregar a las tareas asignadas la Asistencia Técnica Administrativa en la “Diplomatura en 
políticas culturales para el desarrollo 4ª Ed. Especial”  de  la clausula PRIMERA.  De la 
clausula SEXTA  modificar los honorarios a partir del 01/03/2021 percibirá como retribución 
en concepto de honorarios profesionales, la suma total de pesos veintidós mil ($ 22000) 
mensuales hasta el 31/07/2021 del  Contrato Lic. Florencia Molina Jaime DNI 34.070.227. 
Cumpliendo el plazo establecido, se podrá renovar  debiéndose firmar un nuevo acuerdo 
individual entre todas las 
partes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------


SEGUNDA: Excepto las modificaciones que se determina en la cláusula anterior de esta 
ADENDA, el Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente  queda vigente en
todas las demás condiciones fijadas en el mismo, mediante las clausulas allí pactadas.----------


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: IFE-MOLINA JAIME- Profoin y Diplomatura Politicas Culturales


 
Córdoba ,05 de Abril de 2021       .


                                                                                                               Ref:EX-2020-00176394- -
UNC-ME#FCS


 Ref:IF-2020-00188651-UNC-SAD#FCS


 


Adenda INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA


    (Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)    


 


Nombre y Apellido: Florencia Molina Jaime


Tipo de contrato: Adenda Contrato de Locación de Servicios Profesional Independiente (sin
relación de empleo público)


Función: Servicios   profesionales   en  el  Consejo   Económico   Social   de   la   Facultad  
de   Ciencias   Sociales,   en   el   acompañamiento   a   la   organización  del  Consejo 
Social;    relevamiento  de  organizaciones  sociales  que  articulan  con  la  Facultad; 
sistematización  de  la  información  producida  en  el  Consejo;  comunicación  desde  el 
Consejo  con  las  organizaciones.


Ingresos


Diplomatura en Políticas Culturales Saldo Año 2020 IIFAP


Monto mensual y Total de Adenda Contratación


Período de Contratación: 01/03/2021 y hasta el  día  31/07/2021


Retribución Mensual: $10.000. -







Retribución Total: $50.000.-


Fuente y especificación: Diplomatura en Políticas Culturales. 4ta Edición Año 2020.
IIFAP según IF-2021-00080609-UNC-IIFAP #8 y PV-2021-00084336-UNC-SAD  #10.


 


Existen disponibles,recursos presupuestarios para financiar dicha contratación.
I.A
 


Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos.
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